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Revisado el expediente se observa que en el convenio o acuerdo realizado por los 

señores MARIA ALEJANDRA GARCIA CHAMORRO y RAMIRO PEÑALOZA VIVIESCAS, se 

incluye a MIGUEL ALEJANDRO PEÑALOZA GARCIA hijo mayor de edad, quien no 

puede estar representado por su señora madre, razón por la cual el convenio o 

acuerdo debe versar solo con respecto al hijo menor, ya que el hijo mayor de edad 

puede fijar o acordar directamente la Cuota Alimentaria con el obligado. 

 

Por lo anterior, se requerirá a los señores MARIA ALEJANDRA GARCIA CHAMARRO y 

RAMIRO PEÑALOZA VIVIESCAS para que aporten un nuevo acuerdo con respecto al hijo 

menor sobre las obligaciones y derechos, suscrito y notariado por ambos padres, para lo cual 

se le concede el término de 5 días.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

 

REQUIÉRASE a los señores MARIA ALEJANDRA GARCIA CHAMARRO y RAMIRO PEÑALOZA 

VIVIESCAS para que aporten al Despacho un nuevo acuerdo con respecto al hijo menor 

sobre las obligaciones y derechos, suscrito y notariado por ambos padres, para lo cual se le 

concede el término de 5 días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 

Juzgado Tercero de Familia de 
Barranquilla  

Estado No. 163 

Fecha: 22 de septiembre de 2022. 
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de septiembre de 2022. 
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